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Cumaribo, Diecinueve (19) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha 28 de julio de 2021, se dispuso el 

decreto de medidas cautelares, sin que a la fecha, se hayan librado y enviado los 

respectivos oficios en cumplimiento de las ordenes impartidas; se ordena por 

secretaría proceder de forma INMEDIATA a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 298 del CGP, dejando las respectivas constancias de envío en el expediente 

digital.  

Por secretaría, incorpórese al proceso digital, los mensajes electrónicos allegados por 

el apoderado de la parte demandante el día 25 de enero de 2022, el cual a la fecha, 

no había sido puesto en conocimiento del despacho, a efectos de impartir el 

correspondiente trámite.  

Indíquesele al apoderado de la parte demandante que el proceso se encuentra 

debidamente cargado en la plataforma TYBA, por lo que todas las actuaciones que 

se surtan podrán visualizarse por ese medio.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

XIMENA RAMIREZ ZAMBRANO  

Juez 
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